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Notifíquese este auto a las partes persona-
das y al ministerio fiscal, y una vez que sea
firme, procédase al archivo definitivo de la
presente causa, previa anotación en los li-
bros correspondientes.

Esta resolución no es firme y contra ella
cabe recurso de reforma ante este Juzgado
que ha de interponerse en el plazo de tres
días.

Así lo acuerda, manda y firma don
Francisco Javier Achaerandio Guijarro, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Getafe y su partido.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de auto a don Iván Chocano Trujillo, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Getafe, a 28 de noviembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/36.237/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE GETAFE

EDICTO

Doña María Paz Laso Pérez, secretaría del
Juzgado de Instrucción número 4 de Ge-
tafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 103 de 2007, ejecución núme-
ro 25 de 2007, se ha dictado la presente re-
solución, que en los hechos y parte disposi-
tiva dice:

Diligencia.— En Getafe, a 14 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial para
hacer constar que ha transcurrido un año
desde la sentencia firme de fecha 9 de mayo
de 2007, dictada en la presente causa, sin
que se haya ejecutado la pena impuesta.

Auto
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Francisco Javier Achaerandio
Guijarro.— en Getafe, a 14 de noviembre
de 2008.

Dada cuenta; y…

Hechos:
Único.—En la presente causa se dictó

sentencia condenatoria firme de fecha 9 de
mayo de 2007, habiendo transcurrido un año
sin que se haya ejecutado la pena de multa
de treinta días con una cuota diaria de 3
euros impuesta a doña María del Pilar Padi-
lla de la Cruz.

Parte dipositiva:
Se declara prescrita la pena de multa de

treinta días con una cuota diaria de 3 euros
impuesta a María del Pilar Padilla de la
Cruz.

Contra esta resolución cabe recurso de re-
forma en el plazo de tres días que se inter-
pondrá por escrito ante este Juzgado prime-
ra de instancia e instrucción número 4 de
Getafe.

Y para que conste y sirva de notificación
de auto de prescripción a doña María del Pi-
lar Padilla de la Cruz, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Getafe, a 14
de noviembre de 2008.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/36.238/08)

JUZGADO NÚMERO 4
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Don Juan José Herrero Salas, secretario ju-
dicial del Juzgado de primera instancia e
instrucción número 4 de Navalcarnero.

Hago saber: Que en los autos de juicio or-
dinario seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 75 de 2006, a instancias de don Do-
mingo Bargueño Molinero y doña Mariana
Domínguez Aranda, representados por el
procurador de los tribunales don Carlos Bel-
trán Marín, contra don José María Moruno
Gárate, quien se encuentra en situación pro-
cesal de rebeldía, en los que se ha acordado
notificar por edictos al demandado, por ig-
norarse su paradero, a tenor de lo estableci-
do en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la sen-
tencia cuyo encabezamiento, antecedentes y
fallo es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 75 de 2006
En Navalcarnero, a 6 de noviembre de

2008.—Magistrada-juez de primera instan-
cia, doña Concepción Aparicio Torres.

Antecedentes de hecho:
Primero.—El procurador señor Beltrán

Marín presentó el 16 de enero de 2008 la de-
manda de juicio ordinario solicitando se im-
ponga la obligación de comparecer al señor
Moruno Gárate ante el notario público para
otorgar escritura pública del contrato suscri-
to el 21 de octubre de 1982 de compraventa.

La demandada fue emplazada, no compa-
reciendo en tiempo y forma, siendo declara-
da en rebeldía.

Segundo.—Admitida la demanda se citó
a las partes al acto de la audiencia pública
que tuvo lugar el 6 de noviembre de 2008.

Tercero.—En el acto de la vista el deman-
dante ratificó su demanda y solicitó el reci-
bimiento del pleito a prueba.

Recibido el pleito a prueba, la parte de-
mandante propuso prueba documental apor-
tada con la demanda y solicitó conforme al
artículo 429 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil se dictase sentencia.

Admitidas y practicadas las pruebas pro-
puestas quedó el pleito visto para sentencia.

Fallo
Se estima la demanda presentada por el

procurador señor Beltrán Marín, en nombre
y representación de don Domingo Bargueño
Molinero y doña Marina Domínguez Aran-
da, representados por el procurador señor
Beltrán Marín, contra don José María Moru-
no Gárate, y debo de:

1.o Condenar a don José María Moruno
Gárate a que comparezca el día y hora que
se señale por el señor notario don Segismun-
do Álvarez Royo de Villanova, o quien le-
galmente le haya sucedido, para que proce-
da a la elevación a público del contrato de

compraventa de la finca descrita piso terce-
ro número 8 de la planta tercera del portal A,
sita en la calle Buenos Aires, número 8, en
la localidad de Coslada, suscrito el 21 de oc-
tubre de 1982, junto con doña Carmen Ru-
bio González, don Francisco Agripino Ló-
pez García y doña María del Villar López
Rubio a favor de los actores.

2.o Para el caso en que no comparezca,
la firma se realizará por la autoridad judicial
en el plazo que se señale.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que frente a ella pueden
interponer recurso de apelación en el plazo
de cinco días desde su notificación, ante este
Juzgado, para su resolución por la Audien-
cia Provincial.

Y para que sirva de notificación en forma
al demandado don José María Moruno Gá-
rate, declarado en situación procesal de re-
beldía, expido el presente, de lo que doy fe.

En Navalcarnero, a 7 de noviembre de
2008.—La secretaria (firmado).

(02/16.981/08)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 36 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Edy Noel Rojas Cuevas, contra la empresa
“Vallecons, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 19 de noviem-
bre de 2008 tiene entrada el precedente es-
crito del Fondo de Garantía Salarial solici-
tando subrogarse en el crédito que se ejecuta
en estos autos, de lo que pasaré a dar cuenta
a su señoría, con propuesta de resolución.—
Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 25 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quiénes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono Fondo de Garantía Sala-
rial”, cuyo importe total asciende a 7.183,75
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.
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Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vallecons, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.229/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margarita Almarza Montes, contra la
empresa “Golden Broker España, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Golden Broker España, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.109/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 1 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 696 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Díez Valera, contra la em-
presa “Sociosanitarios Sanalba, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 21 de noviembre de 2008.—

Visto por ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de esta ciudad, el
recurso de aclaración de sentencia presenta-
do por la parte actora.

Parte dispositiva:
Acuerdo: Que, a tenor de las precedentes

reflexiones, no procede la rectificación de la
sentencia pretendida en el recurso examinado.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que no
cabe interponer recurso contra la misma, sin
perjuicio de su derecho a impugnar lo esta-
blecido en ella a través del recurso de supli-
cación que puede interponerse contra la sen-
tencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Sociosanitarios Sanalba, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.100/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 1.256 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis López González contra la empresa
“Aguilar Castilla 2004, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presentada

y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 26 de febrero de 2009, a las
diez y diez horas de su mañana, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 69, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados, así
como del escrito de subsanación, con las ad-
vertencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se tienen por hechas las manifestaciones
del otrosí.

Se admiten los medios de prueba del se-
gundo otrosí.

Respecto a la documental, se requiere a la
demandada “Aguilar Castilla 2004, Sociedad
Limitada”, a fin de que aporte en el acto del
juicio la documentación solicitada por la
parte actora en su escrito de demanda.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de “Aguilar Castilla 2004,
Sociedad Limitada”. A tal fin, se hace saber
que el interrogatorio habrá de responderse
por su representante en juicio siempre y
cuando hubiera intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio, identificando a
la persona que intervino en nombre de la en-
tidad, para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formase parte ya de la entidad podrá
solicitar que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Respecto al tercer otrosí se decreta el em-
bargo preventivo de bienes de la demandada
“Aguilar Castilla 2004, Sociedad Limitada”,
en cuantía suficiente para cubrir la cantidad
principal de 13.213,63 euros y 1.321,36


